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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118495 

CUI. 11001020400020210157100  
CARMEN EMILIA OCHOA DE MUÑOZ 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy diez (10) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con el fin de 

notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia Doctor EUGENIO 

FERNÁNDEZ CARLIER en auto del 03 de agosto de 2021, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada 

por CARMEN EMILIA OCHOA DE MUÑOZ, contra la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá 

y el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de la misma ciudad, asimismo, 

ordenó VINCULAR al presente trámite constitucional a la Fiscalía 43 Especializada de la Unidad Nacional para la 

Extinción de Dominio de Bogotá, y a las partes e intervinientes del proceso radicado No. 11001-3120-002-2016-

00044-00. NIEGA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al CAMPO ELIAS CRUZ BERMÚDEZ, JOSÉ CELESTINO FUENETS AGÁMEZ y a 
quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


